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Contrato Prodeporte(2).pdf; OTROSI_Y_MODIF._CONSORCIO_PRODEPORTE_.zip;

Envio para siu tramite memoriales para el expediente de la referencia. 

MIGUEL VIVGAS RUIZ 
Secretario (e)

De: H0TMAIL CUST0MER CARE <miguelgallon@hotmail.com>
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 15:40
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: rad 19001-23-33-004-2020-00470-00
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA
MAGISTRADO DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO
POPAYAN

RAD19001-23-33-004-2020-00470-00
 CONCILIACION
CONSORCIO PRODEPORTE 
MUNICIPIO DE CALOTO 

En atención al auto no. 427 del 5 de octubre de 2020, adjunto expediente del contrato de obra de obra
pública no. 107/2013, solicitado al municipio de CALOTO, por economía procesal.

MIGUEL GALLON G
ABOGADO 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 
Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca 

Ciudad Confederada 

¡Versión No.01-15i 
OTRO SI No. 02 

CAUSAL LICITACION PUBLICA 
CONTRATO No. 107/2013 
CONTRATANTE MUNICIPIO DE CALOTO 
NIT 891.501.292-7 
CONTRATISTA CONSORCIO PRODEPORTE 
NIT. 900.682.820-3 
REPRESENTANTE LEGAL ARO. HAROLD JOSE VACCA MENESES 
DOCUMENTO No. 16.622.818 DE CALI VALLE 
DURACION INICIAL CUATRO MESES Y MEDIO (4.5 MESES) 
DURACION ADICIONAL DOS MESES Y MEDIO (2.5 MESES) 
OBJETO CONSTRUCCION DEL CENTRO DE RECREACION Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE CALOTO CAUCA. 
VALOR INICIAL $ 649.539.332.79 
VALOR ADICIONAL $ 250.000.000 

Entre los suscritos a saber JORGE EDILSON ARIAS GRANADA, vecino y residente del 
Municipio de CALOTO, identificado con cédula de ciudadanía núnnero 16.887.338 
expedida en Florida Valle, y quien actúa conno representante legal del Municipio de 
Caloto, y quien para efectos de este contrato se denominará EL MUNICIPIO, y el 
CONSORCIO PRODEPORTE, identificado con nit. No. 900.Ó82.820-3 cuyo Representante 
Legal, el señor ARQ. HAROLD JOSE VACCA MENESES, identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.622.818 expedida en CALI VALLE - y que para efectos de este 
contrato, se denominará EL CONTRATISTA, Hemos convenido celebrar este OTRO SI al 
contrato original No. 107 del 27 de DICIEMBRE de 2013, Previo los siguientes considerandos: 
A) Que se inició proceso de selección a través de una Licitación Publica, manifestándose 
la necesidad del desarrollo del presente objeto. B) Que se celebró un contrato entre el 
Municipio de Caloto y el CONSORCIO PRODEPORTE, para el cubrimiento de la necesidad 
presentada, a través de un proceso de licitación pública. C) Que teniendo en cuenta que 
la asignación presupuestal realizada por parte del Departamento para la Prosperidad 
Social - DPS, al proyecto de CONSTRUCCION CENTRO DE RECREACION Y CULTURA 
MUNICIPIO DE CALOTO - CAUCA, no cubre el 100% de las obras planteadas en el 
proyecto, debido al desfase presupuestal presentado durante la etapa de estructuración; 
el Alcalde del Municipio de CALOTO, el señor Jorge Ediison Arias Granada, ha apropiado 
recursos adicionales por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 
250.000.000), con el fin de dar mayor alcance al Centro de Recreación, que para el 
municipio de Caloto se convierte en uno de los principales escenarios construidos con 
fines culturales y deportivos, el cual proporcionará un mejor bienestar a sus pobladores. D) 
Que por lo anterior se hace necesario suscribir el presente OTRO SI que modificara las 
cláusulas siguientes: CLAUSULA SEXTA: la cual quedara así: SEXTA: FORMA DE PAGO: 11 El 
90%, se cancelará de acuerdo a las actas de recibo de obra aprobadas por el interventor 
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y que corresponderán al valor que resulte de multiplicar las cantidades de obras 
ejecutadas por los precios unitarios relacionados en el Anexo No. 1, las cuales se pagaran 
dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes a su radicación. Las actas, las deberá 
presentar el CONTRATISTA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
respectivo mes de ejecución. 2} El 10% correspondiente al último pago se efectuará una 
vez el CONTRATISTA cumpla con los requisitos para la liquidación del contrato, es decir, 
previa suscripción del acta de recibo final de las obras a satisfacción por parte de la 
Interventoría, el ente territorial, así como de la aprobación de las garantías 
correspondientes. PARÁGRAFO.-_REGLAS COMUNES PARA LOS PAGOS Y LA ENTREGA DE 
RECURSOS.- Los pagos y la entrega de recursos relacionados con el contrato quedan 
sometidos, además de las condiciones anteriormente previstas, a las siguientes reglas: a) 
Deberán ser refrendados por el Interventor en los formatos que FONADE suministre para el 
efecto y contener el visto bueno de la ENTIDAD CONTRATANTE, b) El contratista deberá 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones señalada en el inciso 2° del artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. c) Se realizarán 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a las fechas de radicación de las 
facturas o cuentas, según sea el caso, o de la fecha en que el contratista subsane las 
glosas que se le formulen, d) Toda vez que los impuestos y retenciones que surjan por la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato corren por cuenta del contratista, 
FONADE hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la 
ley. e) Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Interventor. Para el 
OTRO SI NO. 01 El MUNICIPIO de Caloto Cauca cancelara al CONTRATISTA En ACTAS 
PARCIALES DE AVENCE DE LAS OBRAS PREVIO INFORME DEL INTERVENTOR Y VISTO BUENO 
DEL SUPERVISOR DESIGANADO CON SUS RESPECTIVAS ACTAS E INFORMES. PARAGRAFO: 
Considerando que el presente contrato tiene una etapa de pre construcción y otra de 
obra el contratante a través de FONADE pagara al contratista de la siguiente manera: Un 
solo desembolso al final de la etapa de pre construcción por el valor de $6.699.759 más 
IVA por valor de $ 1.071.961 para un valor total de $7.771.720 oo. La obra civil del contrato 
principal se pagara al contratista a través de FONADE hasta el 90% en actas parciales y el 
10% a la liquidación del contrato. La obra Civil del otro si No 1 de obra se pagara ala 
contratista o través del Municipio d Caloto Cauca mediante actas parciales de ejecución 
de obra. El presente Otro Si, se perfecciona con la firma de las partes. Las demás 
estipulaciones del contrato siguen rigiendo en su totalidad. Para constancia de lo anterior 
se firma en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Caloto Cauca, a los 13 días del mes 
de Noviembre de 2015. 

CONTRATANTE 

J O R G E EDILSON'ÁRIA^ ^ R A N A D A 
Alcalde Municipal / 

Elaboro/elisabet v/ry / 
Reviso/oficina jundica / 
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